
que ésta estime necesaria para sufragar el coste de las actua-
ciones periciales que requiera la comprobación de los hechos
alegados.

El Consejero, acordará, al resolver el recurso, la inmediata devolu-
ción al interesado de la cantidad depositada para gastos pericia-
les que no hubieran llegado a devengarse o se refieran a la
prueba pericial que fundamente la estimación total o parcial del
recurso.

Mérida, a 12 de enero de 2005. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

ANUNCIO de 28 de enero de 2005 por el
que se da publicidad a la apertura del plazo
de presentación y documentación que se
debe acompañar a las solicitudes de ayudas
reguladas en la Orden APA/4398/2004, de
30 de diciembre, por la que se establece un
régimen temporal de ayudas al sector
agrario, para el mantenimiento de la
competitividad de la actividad agraria,
acogidas al régimen de “minimis” (ayudas al
gasóleo).

Para general conocimiento se hace saber que, las solicitudes
de ayudas a que hace referencia la Orden APA/4398/2004, de
30 de diciembre, por la que se establece un régimen temporal
de ayudas al sector agrario para el mantenimiento de la
competitividad agraria, acogidas al régimen “minimis”, publica-
da en el B.O.E. de 7 de enero de 2005, se presentarán en el
modelo que se recoge en el Anexo de este Anuncio y prefe-
rentemente en las Oficinas Comarcales Agrarias de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, en el registro general de
la Consejería o en cualquiera de los lugares previstos en el

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en redacción dada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

El plazo para presentar las solicitudes se inicia el día de publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y
finaliza el día 28 de febrero de 2005.

A las solicitudes se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o C.I.F. del solicitante.

b) Fotocopia compulsada que acredite el apoderamiento, cuando
actúe como representante.

c) Autorización a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
para acceder de oficio a la información relativa a la afiliación y
a estar al corriente de las obligaciones tributarias con Hacienda
Estatal y Autonómica y con la Seguridad Social, que vendrá otor-
gada al firmar la solicitud del Anexo I.

d) Original o fotocopia compulsada de facturas o cheques-gasóleo
bonificado referidas al año 2004, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 107 b) del Reglamento de impuestos especiales apro-
bado por R.D. 1165/1995, de 7 de julio de 1995, debiendo
cumplir las facturas los requisitos del artículo 6.1 del Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado
por R.D. 1496/2003, de 28 de noviembre.

e) En caso de personas jurídicas y Comunidades de Bienes, foto-
copia compulsada de Estatutos y, en el caso de Comunidad de
Bienes, documento que acredite la constitución y grado de parti-
cipación de cada comunero.

f) Para el supuesto previsto en el punto 3 del apartado 3 de la
ORDEN APA, deberá acompañar documento público que acredite la
relación de socios así como el objeto social.

Mérida, a 28 de enero de 2005. El Director Gral. de Explotaciones
Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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